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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falcon: Molina 

AUMENTO DE CAPITAL 

OTORGADO POR: 

TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. 

CUANTÍA: U.S. $ 19.000,00 

DI 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día diecinueve de noviembre de dos mil 

quince, ante mí, DOCTOR ROLANDO FALCON MOLINA, 

NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración y suscripción de la presente escritura, 

el señor ALFREDO FABIÁN HERRERA VALENCIA, en su 

calidad de Gerente General y como tal Representante 

Legal de la Compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A., 

según consta del nombramiento que se agrega a esta 

escritura como documento habilitante y debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas celebrada veintiuno de 

septiembre del año dos mii quince, conforme al texto 

del acta debidamente certificada que se agrega. El 

compareciente es legalmente Capaz y hábil para 

contratar, mayor de edad, de nacionalidad Ecuatoriana, 

de estado civil divorciado, con domicilio en esta 

ciudad de Quito, hábil para contratar y obligarse, a 
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Dr. Rolando Falconi Molina 

  

lo quien de conocer, doy fe, de acuerdo a los 

  

2 de idertificación que me fueron presentado? f, GN 

3 advertido que fue la combareciente sobre los efectos y 

4 resultados del presente linstrumento público dice:- que 

5 eleva a escritura pública la minuta que me 

6 entrega cuyo tenor es éste:- “SEÑOR NOTARIO: - En el 

7 Registro de Escrituras Públicas a su digno cargo, 

8 sírvase insertar una de Aumento de Capital, y Reforma 

9 del Estatuto Social de la compañía TEMA LITOCLEAN 

10  TEMALISA S.A., contenida en las siguientes cláusulas: 

11 CLÁUSULA PRIMERA. - COMPARECTENTE: Comparece a la 

12 celebración de la presente escritura pública, el señor 

13 ALFREDO FABIÁN HERRERA VALENCIA, en su calidad de 

14 Gerente General y como tal Representante Lega: de la 

15 Compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A., según consta 

16 del nombramiento que se agrega a esta escritura como 

17 documento habilitante y debidamente autorizado por la 

18 — Junta General Extraordinaria y Universal de 

19 Accionistas celebrada veintiuno de septiembre del año 

20 dos mil quince, conforme al texto del acta debidamente 

21 certificada Que se agrega. El  Ccompareciente es 

22 legalmente capaz y hábil para contratar, mayor de 

23 edad, de nacionalidad Ecuatoriana, de estado civil 

24 divorciado, con domicilio en esta ciudad de Quito, 

25 Distrito Metropolitano. CLÁUSULA SEGUNDA. - 

26 ANTECEDENTES: UNO. - Mediante escritura pública 

27 celebrada el nueve de agosto del año dos mil trece, 

28 ante el doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, Notario Trigésimo; 
po 
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Dr. Rolando Falconi Molina 

    

  

E NOTARÍA 
VIGÉSIMA NOVENA Y      

l. Segundo del Cantón Quito, se constituyó la 

2 denominada TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. Esta escritura 

3 de constitución fue legalmente inscrita en el Registro 

4 Mercantil del Cantén Ouito el uno de noviembre del 

año dos mil trece. DOS.- La Junta General m
n
 

6 Extraordinaria Y Universal de accionistas de la 

—
 

2 ompañía TENA LITOCLEAN TEMALISA S.A., celebrada el 

8 veintiuno de septiembre del año dos mil quince, 

9 resolvió lo siguiente: A) Aumentar el Capital Social 

10 de la Compañía en la suma de DIEZ Y NUEVE MIL DÓLARES 

11 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 19.000,00); B) 

12 Como consecuencia del aumento de capital, reformar el 

13 artículo Tercero del Estatuto social de la compañía, 

14. referente al capital y al número y numeración de 

15 acciones; C) Facultar al señor Gerente General 

16 conjuntamente con el abogado de la compañía, para que 

17. lleven a cabo las resoluciones adoptedas en la Junta 

18 General de veintiuno de septiembre del año dos mil 

19 quince y realicen las gestiones necesarias ante la 

20 Superintendencia de Compañías y demás ¡instituciones 

21 competentes. CLÁUSULA TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL 

22.  'SOCIAL.- El  compareciente, de conformidad a las 

23 resoluciones adoptadas por la Junta General 

24 Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

25 compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A., celebrada el 

26 veintiuno de septiembre del año dos mil quince, 

27 procede mediante este instrumento a aumentar el 

28 capital social de la compañía referida, a la suma de
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Dr. Rolando Falconi Molina 
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VEINTE Y CINCO MIZ DOLARES DE LOS ESTADOS UN 

AMÉRICA (USD 25.008,00), aportándose para ello 

cantidad de DIEZ Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 19.009,00), monto que ha sido 

pagado integramente en numerario y que se encuentra 

debidamente ingresado y registrado en la contabilidad 

de la compañía; cuedando el capital social conformado 

de acuerdo ai cuadro de integración de capital 

expresado en el Acta que se adjunta como documento 

nab 
= 

ilitante a la presente escritura pública. Las Ls
 

acciones Originadas en este aumento ¿de capital 

quedarán distribuidas a los accionistas e 

conformidad al capital aumentado por cada uno de 

ellos en el presente acto societario. Todos los 

accionistas ejercen a lenitud su derecho de JO)
 

preferencia para suscribir el presente aumento de 

capital, de conformidad a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

celebrada el veintiuno de septiembre del año dos mil 

e 

quince. CLA — Cc SULA CUARTA. - REFORMA DEI ESTAUTO 

SOCIAL.- En virtud del aumento de capital resuelto 

por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

accionistas de la compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA 

S.A., celebrada el veintiuno de septiembre del año 

dos mil quince, se reforma el artículo Tercero del 

Estatuto Social referente al Capital Social al número 

y numeración de las acciones, quedando reformado de 

la siguiente manera: ARTÍCULO TERCERO.-! El capital 
S 
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NOTARÍA VIGÉSIMA NOVENA 
Dr. Rolando Falconi Molina 

cial de la compañía es de VEINTE Y CINCO MIL un
 O 

  

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 25.000,00), 

dividido en VEINTE Y CINCO MIL (25.000) acciones 

ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1,00) cada una, numeradas 

desde el cero cero cero cero uno (00001) hasta el 

VEINTE Y CINCO MIL (25.000), inclusive. CLÁUSULA 

QUINTA. - DECLARACIÓN JURAMENTADA.- En consecuencia el 

señor ALFREDO FABIÁN HERRERA VALENCIA, en calidad de 

Gerente General declara bajo juramento, lo sicuiente: 

a
 YO, ALFREDO FABIÁN HERRERA VALENCIA en calida de 

Gerente General de la compañía TEMA LITOCLEAN 

TEMALISA S.A., declaro bajo juramento lo siguiente: 

1l.- La compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A., ha 

efectuado un aumento del Capital social por la 

cantidad de DIEZ Y NUEVE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 19.000,00), que ha sido pagado 

íntegramente en numerario , por lo que el capital 

suscrito y pagado de la Compañía se ha incrementado a 

la suma de VEINTE Y CINCO MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD 25.000,00).- 2.- Que se ha 

reformado el artículo Tercero del Estatuto Social de 

la Compañía.- 3.- Que el cuadro de integración de 

capital es correcto y se ha estructurado en base a 

los términos resueltos por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de accionistas, celebrada 

el veintiuno de septiembre del año dos mil quince.- 

4.- Que el valor mencionado producto de este aumento
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de Capital se encuentra  —debidamen 

anotado y  resvaldadoe en la 

Compañía.- 5.- Que los accionistas de la compañía son 

| 

de nacionalidad Española y la inversión que realizan 

tiene el carácter de Extranjera Directa., y, 5.- que 

la compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A., no es al 

momento contratista fallida del estado Ecuatoriano ni 

de nirguna de sus instituciones.- Es todo cuanto 

puedo decir en honor a la verdad.- CLÁUSULA SEXTA. - 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se agregan como documentos 

habilitantes a esta escritura: El Acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de accionistas, 

celebrada el veintiuno de septiembre del año dos mil 

quince, que contiene las bases del aumento de capital 

y la reforma del Estatuto Social, así como la 

autorización al Gerente General y Representante 

Legal, conjuntamente con el abogado de la misma, para 

realizar el presente acto societario, así como, el 

nombramiento de Gerente General de la compañía TEMA 

LITOCLEAN TEMALISA S.A.- CLAUSULA | SÉPTIMA. - 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA. - AUTORIZACION. - Queda 

autorizado el Dr. José Alcides Araque, para que 

realice todos los trámites necesarios ante la 

Superintendencia de Compañías y demás organismos 

competentes, a fin ' de lograr 'el pleno 

perfeccionamiento legal de este acto | Societario. 

Usted Señor Notario se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la perfecta validez del 

pre 
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presente instrumento.- FIRMADO) DOCTOR JOSÉ ALCIDES 

ARAQUE.- MATRÍCULA PROFESIONAL DIECISIETE - DOS MIL 

CINCO - TRES OCHO CINCO.- FCRO DE ABOGADOS”*.- (HASTA 

AQUÍ LA MINUTA QUE EL COMPARECIENTE LA RATIFICA EN 

TODAS SUS PARTES).- Se cumplieron los preceptos 

legales del caso; Y, leída que fue esta escritura 

íntegramente al otorgante por mí, el Notario, aquel se 

ratifica en todo lo expuesto, y firma conmigo en 

unidad de acto, quedando incorporada la presente 

escritura en el protocolo a mi cargo, de todo lo cual 

doy fe.- 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a los 21 días del mes de 

septiembre de 2015, siendo las 10h00, en la oficina de la compañía ubicada 

en la Av. De los Shyris N36-152 y Naciones Unidas, Edificio Alfil, piso 1, 

oficina 12, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los 

accionistas de la compañía TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. 

Preside la Junta el señor Manuel Fernández Bosch, en su calidad de 

Apoderado Especial de las compañias LITOCLEAN S.L y TERRITORIO Y 

MEDIO AMBIENTE 5S.A., accionistas de la empresa TEMA LITOCLEAN 

TEMALISA S.A. y actúa como secretario ad-hoc el Dr. José Alcides Araque. 

El Presidente de la Junta dispone a Secretaría que se elabore la lista de 

asistentes. 

Luego de elaborada la lista de asistentes, el Secretario de la Junta establece 

que se encuentran presentes el 100% del capital social actual de la 

compañia. 

EL Presidente de la Junta toma la palabra y solicita a los presentes expresen 
su decisión de constituirse en Junta General Universal, de conformidad a lo 

establecido en el artículo 238 de la Lev de Compañías, lo cual es aceptado 
por unanimidad, quedando instalada la Junta con el 100% del Capital 
suscrito de la compañía. 

A continuación, el Presidente declara instalada la Junta General y pone a 

consideración de los accionistas el único punto del orden del día que se 

tratará: | 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento de capital social de la compañia 

TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. 

DESARROLLO: | 

Quito — Ecuador Av. De los Shyris N36-152 y NN UU (593-2) 243 9877; os NE 

WEB: www.tema.es / www. ltoclean.es / e-mail: infoQtema-"toclean.et | e
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adicional con el objetivo de incrementar el capital de la misma 

A NOTARÍA 
E VIGÉSIMA NOVENA Y 

generar mayor solidez y respaldo de ésta en el desarrollo de su a e Fl eS 

Con este objetivo se solicita que la transferencia realizada por las casas 

matrices de las accionistas por un valor de USD $ 19.000.00 asumiendo 
cada accionista un aporte del 50%, es decir USD $ 9.500.00 a favor de 

LITOCLEAN y USD $ 9.500.00 a favor de TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE 
S.A. TEMALISA, se capitalice y se realicen las gestiones ante las autoridades 

competentes para lograr un aumento de capital en el mismo valor y 

porcentaje. 

Resolución.- 

En base a la argumentación expuesta, se delibera sobre la misma y resuelve 
aprobar lo siguiente: 

1. Aprobar el incremento de Capital por un valor de USD $ 19.000.00 
asumiendo cada accionista un aporte del 50%, es decir USD $ 

9.500.00 a favor de LITOCLEAN y USD $ 9.500.00 a favor de 
TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE S.A. TEMALISA, el nuevo cuadro 
de integración será: 

  

  

    
  

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL | INCREMENTO NÚMERO DE 
SUSCRITO PAGADO ACCIONES 

Territorio y Medio USDS 3.000.00 USD$ 3.000,00 USD $ 9.500.00 12,500.00 
| Ambiente S.A. 

Litoclean S.L. USD$ 3.000,00 . USD$ 3.000,00 USD $ 9,500.00 12,500.00 

TOTAL USDS 6.000,00 [ USDS 6.000,00 USD $19.000.00 25.000.00           
  

2.-Que los accionistas ejerzan a plenitud el derecho de preferencia que les 

asiste en este aumento de capital. 

3.- Aprobar la reforma de los Estatutos como resultado del aumento de 
capital aprobado en esta Junta General. 

4.-Autorizar al Gerente General Eco. Fabián Herrera conjuntamente con el 
Abogado de la compañia para que lleven a cabo las resoluciones adoptadas 

en esta Junta General y realicen las gestiones necesarias ante la 

Superintendencia de Compañias y demás Instituciones competentes. 

El Presidente de la Junta toma la palabra y expone que, no habiendo otro 

asunto que tratar, se concede un momento de receso para la redacción del 

acta. 

Quito — o Av. De elos cas N36-152 y NN yu en e 243 3877
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Reinstalada la sesión se procede a la lectura de la misma, la cual es 

aprobada por unanimidad. Para constancia de todo lo actuado firman todos 
los asistentes conjuntamente con el Secretario que certifica. - 

Se levanta la sesión siendo las 11h30 am. 

Por las empresas accionistas LITPOCLEAN S.L. y TERRITORIO Y MEDIO 
AMBIENTE 

  

Sr. Manuel Fernández Bosch 

Apoderado 
_ 
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Dr. José Alcides Áraque 
Secretárió Ad-hoc 

TEMALISA S.A. 

Quito — Ecuador Av. De los Shyris N36-152 y NN UU (593-2) 243 9877 Ñ P. 

WEB: www.tema.es ww litociean.es / e-mail: infcPterra-litoclean.ec , : 
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NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: TEMALISA SA > 

   NOTARÍA 
) VIGÉSIMA NOVENA 
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Odio 0d     CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS E, 

  

  

  

REPRESENTANTE LEGAL: HERRERA VAL ERTL ALTREDOFAE An o SS 
O 

CONTADOR: FRUTOS E O 0 FALE 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: FET. CONSTITUCION: 01/11/2013 

FEC. INSCRIPCION: DUDO Fira Dz ACTUALIZACIÓN: 18/05/2015 

  

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE ELABORACION DE EST DOS li RASGOS INDUSTRIALES Y PLANES DE 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUÍ 40 a LALA ZAR Dane A DA LOS SAY j Ss e AA intersección: 

NACIONES UNIDAS Edificio: ALFÍI : Z : DO TRENT AROLINA Telefono 

Trabajo: 022439877 Celular ve w AV. TEMA.COM.ES 

DOMICILIO ESPECIAL: 

    

  

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIDES 30115 0 EMOS IE 1 CENA STRADQ ANEXO ACCIONISTAS, : 2 > "RAZÓN: S6A0g0ES el presente 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA o > FIEL FOTOCOPIA del 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLE DADO original, que.me-*+ee-<xhibido y devueito al 

* DECLARACIÓN DE ¡mMPLESTO ALA SENTA SOLÍDADES interesado. — 19 NOV 2055 
. , “Quito a, gy 

* DECLARACIÓN DE ? 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 
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FIRMA:DEL CONTE sJv: NT SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

   
   

  

Declaro que los datos contenidos en este o la responsabilizad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Codigo Tributarnc:An $ Ley 1 ) Ley cel RUC] 

Usuario: EFGQUSD612 Lugar de emision TO, SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 18/05/2015 10:10:36 

   



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL: 

  

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

TT FEC. INICIO ACT. 01/01/2014 44
) ' No. ESTABLECIMIENTO: Sul z 

NOMBRE COMERCIAL: TEMALISAS A FEC. CIERRE: 

FEC] REINICIO: 

  

CTIVIDADES DE ELABO 
ACTIVIDADES DE ELA BOR 
ACTIVIDADES DE REMED 

    

DIRECCIÓN ESTABLEC! 

Múmero' N36-152 Intersección: 

: ina: 12 Telefono Trabajo: 
EMÁ. CO MES 

Provincia: PICHINCHA € 

NACIONES UNIDAS Re 
022439877 Celular. 0969822 
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Declaro que los datos contermdos en uste 
deriven (Art 97 Codigo Tabutasia Art SL 

Usuario: EFGQÓIDS12 Luga: 
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TRÁMITE NÚMERO: 52306: 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO NOTARÍA Y £ 

7 [VIGÉSIMA NOVENA y 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIEN 

- co eT e mn ln on DOTora rr 
2 TA QUEDA INSERITO EL ACTOS CONTRATO QUE 52 PRESENTO 

ONTINUACIÓN: 

  

1. RAZON DE INSCRIPCIÓN DEL: MOMBRAVUENTO DE GERENTE GENERAL 

  

MÚMERO DE REPERTORIO: 39811 

, FECHA DE INSCRIPCIÓN: 4 19/11/2013 

NUMERO DE INSCRIPCIÓN: 15823 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

mb
   ys

 

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
ATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: 7 NC 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE REPERTORIO: 54669 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/11/2015 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 5957 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

  

  

      
  

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1702805563 HERRERA VALENCIA ALFREDO | REPRESENTANTE LEGAL 

e a FABIAN 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 

  

  

  

  

          
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA NOVENA [QUITO /19/11/2015 

o NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: TEMA LITOCLEAN TEMALISA S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 

. 4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 4258 DLE REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 01 DE 

NOVIEMBRE DEL 2013..- 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

_ FECHA DÉ EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2015 E    
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DRA JOHANNA EMÍABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003- RBGOQ- -26s 
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